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18í PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

no frirt, 7’50 ptas.; semestre, 15; aOo,30ntoit

iraot: 
deh

i'» » 12 » » 22’50» 45 
'.tí suscripciones se solicitarán en la Administración 
tS/.E ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. be- 

lii •; bi:e Grácil, calle de'Ramón y Cajal, núm. bu. 
' Alie fuere podrán hacerse remitiend > el importe 

i'-:™», Giro postal o Letra de fácil cobro. 
i» Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

«riNíín. Este es adelantado. , .
a i tartas que contengan valores deberán ir cert'.fl- 

«ey dirigidas a nombre del Administrador.
A-nimeros que se reclamen después de transcurrí- 

dias desde su publicación, sólo se servirán 
t’r:.)de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
"■«¡ey a 50 los de anteriores.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o m in g o s

la Península, islas adyacentes, Canariasiy te- ♦ ATsVonVrá^qu^ ^^“^“^eñte61
* promuto^A1^6108 8 18 'esislación peninsular, a los‘veinte días Á donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

»¡Lf -«ulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lódig t secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih-
del Gobierno son obligatorias para la capital de t dad, dé conservar los números de este BoLb^N^ 01 final

se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, ¿
ii^^Para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f de cada semestre.
^2®¿ede 188'). * । —— — ~

A LOS SUBSCRIPTORES
L°s señores subscriptores al «Boletín 

' cuyo abono termina en fin del presente 
Servirán renovarlo, pues de lo contrario 

recibir dicho periódico.

^^PARTE OFICIAL 
pREs'DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Alfonso xm (q. D. g.), S. M. la 
.'"ncíneá03*Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

■ i v q , -e ^s'urias e Infantes Don Jaime, Dona Bea- 
diaria Cristina, continúan sin novedad 

beíuPa|kante salud- 
'Wuvon660'0 disfrutan las demas personas de 

' ta Real Familia.
(Gaceta 22 marzo 1913>.

^2£CClON pr imer a

^'mis t e r io  d e f o me n t o
■816o,.. EXPOSICIÓN
■^rminaLa ley de Caza de 16 de mayo de 1902 

los propietarios o arrendatarios 
»lb6n V y^dos, destinados a cría de caza, 

Guardas jurados, con sujeción 
idios o ’y éste en el artículo 55 dispo- 
¿'^niru'^^rdas jurados necesitan para ser- 

e‘‘ni i Dad as condiciones, entre otras, 
Uaber gid0 procesado, y si bien el

Cinco céntimos por palabra. Al original 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada m- 
8eLos “anuncios obligados al pago, sólo se lusertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
^Las^nse^rciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober- 

naA°todo ‘recibo'de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
naco los demás que se pidan. .
1 Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
1OEieBoLBTÍNCOFicÍAL se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

nombramiento de los citados Guardas, que por 
sus funciones y responsabilidad están conside
rados como funcionarios de la Policía judicial 
v tienen el carácter de Agentes de la Autoridad, 
debe recaer en personas de honradez y aptitud 
necesarias para el desempeño de tan delicado 
cargo, el hecho del procesamiento, si como 
consecuencia de él no se impone penalidad, si
no eme se absuelve al procesado, no debe sei 
causa de privación de derechos, y procede en 
su consecuencia modificar el párrafo 4. del ‘ i- 
tículo 55 del Reglamento citado. .

Atendiendo a esta consideración, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de-

ClMadrid, 14 de marzo de 1913.—Señor.—A los 
R. P. de V. M., Miguel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Mi

nistro de Fomento, y oído el Consejo de Estado 
en su Comisión permanente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 55 del Reglamen

to de 3 de julio de 1903 para la aplicación de la 
ley de Caza de 16 de mayo de 1902, quedará re
dactado en la siguiente forma:

«Artículo 55. I.os Guardas jurados que, con 
arreglo al artículo 30 de la Ley, pueden nom
brar los propietarios o arrendatarios de veda
dos destinados a la cría de caza, necesitan para 
serlo las condiciones siguientes: ,

. Ser español y mayor de veinticinco años.
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Saber leer impreso y manuscrito y escribir 
correctamente.

No estar procesado, o de haber sido procesa
do, que se hubiese sobreseído la causa libre
mente, o dictado sentencia absolutoria con to
dos los pronunciamientos favorables.

Haber observado conducta irreprochable y 
no haber sufrido corrección más de dos veces, 
con arreglo a lo dispuesto por la Ley.

A dichos Guardas jurados les está prohibido 
llevar perros de cualquiera clase y en todo 
tiempo, fuera del vedado o finca del propieta
rio que les haya nombrado.»

Dado en Palacio, a catorce de marzo de mil 
novecientos trece. — Alfonso. — El Ministro de 
Fomento, Miguel Villanueva y Gómez.

^Gaceta 15 marzo 1913).

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto 

por la Junta Consultiva de Seguros,
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer:
l.° Que cuando la presentación legal en Es

paña de una Sociedad aseguradora tenga inde
pendientemente de esta representación otros 
negocios que le obliguen a llevar libros de 
comercio y efectuar balances, unos y otros ha
brán de estar completamente separados de los 
libros y documentos que como Delegados de 
las entidades aseguradoras deban llevar.

2 .° Respecto a la necesidad de que concu
rran la mujer e hijos del asegurado, para que 
pueda autorizarse a éste a tomar un anticipo so
bre su póliza, se invoca mal, a juicio de esta 
Junta, el artículo 428 del Código de Comer
cio, para imponer esta obligación, que no debe 
subsistir, puesto que no pueden mermar ni los 
acreedores ni los herederos legítimos del que 
hubiese constituido el seguro las amplias y 
libérrimas facultades que éste tiene para cam
biar el beneficiario sin necesidad de obtener el 
asentimiento de nadie, y la misma regla debe 
aplicarse para tomar préstamos sobre la póliza 
a título precario, que adquiere su eficacia y 
exigibilidad cuando llegue el vencimiento pac
tado; y

3 .° Que respecto a los poderes que deben 
tener los Delegados en España de las entida
des aseguradoras, deben contener éstos cuan
tas facultades sean necesarias para representar 
judicial y extrajudicialmente a la Sociedad en 
todo cuanto se refiera a las operaciones de se
guros que realicen en España, y en especial las 
que se refieran al cumplimiento de las disposi
ciones legales vigentes, sin que las limitaciones 
que los Estatutos de la Sociedad establezcan 
puedan tener eficacia más que en la relación 
entre el Delegado y la Sociedad, pues lo que 
da valor al contrato en las operaciones de Es
paña es la firma del Delegado en este país, sin 
que se pueda considerar perfeccionado el mis
mo hasta que se estampa en éste la firma de 
dicho Delegado, podiendo éste formular al 
Consejo de Administración de la Sociedad las 
consultas que estime convenientes para salvar 

su responsabilidad en relación con la Co: 
ñía que representa.

Lo que de Real orden comunico a V.I. 
su conocimiento y efectos consiguiente?., 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6den 
zo de 1913.—Villanueva. — limo. Sr. Comi:: 
general de Seguros.

^Gaceta 14 marzo 191?
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MIKISTERIO DELA GOBERNACIOI

REAL ORDEN CIRCULAR
Visto el expediente instruido en yirtudd:J 

consultas formuladas por las Comisiones^ 
de Reclutamiento de Valladolid y 
acerca de la duración de los cargos de Dia
dos Vocales de las mismas y de las sustiw 
nes que pudieran ser necesarias en deters- racter 

Del
tODOCi 
piard 
Darza

dos casos: . .
Considerando que por no precisarse la- 

ción de dichas funciones en el articuló 
la vigente ley de Reclutamiento ni en d i r 
otra disposición de carácter general, np ■. 
a la materia, es necesario aíeno0rse1aní/: 
previene, al efecto, el artículo 2.°^ del 
creto de 5 de enero de 1897, según el 
Comisiones provinciales habrán de h 
correspondientes designaciones en laM 
sesión que celebren al constituirse, 
do los turnos oportunos para 
de sustitución por ausencia y enferme a . 
da vez que el referido precepto 6°ca™rt!;; 
subsanar análogas omisiones de los a , 
123,de la Ley de 1896 y 99 de su f i 
be reputarse en vigor, según el ar“t'(|0 .
las Instrucciones provisionales de‘f ■ 
último, con la natural alteración exig 
párrafo 4o del citado artículo 120 de ;

Considerando que en virtud de 10 
los Diputados Vocales propietario8 ? 0 
designados en febrero del año proxi 
deben seguir ejerciendo hasta el udel' 
próximo, puesto que el primer /^ia giar^ 
de mayo, a tenor de lo que establee ¡jy 
55 on relación con el 12 de la ley ^ja
se procederá a la renovación biena 
putaciones, y con sujeción al citado 
del Real decreto de 5 de enero de । lo-"1
bramiento de Vocales y designacio 
nos de suplencia de que se trata: o5ible'l

Considerando que para prever e P 
so de que en los primeros días de i * 
constituida por cualquier causa a'b |Qod^.' 
ción provincial, aunque el artículo jg 
glamento para la ejecución do la . apron
tamiento do 1896, el artículo 13 de fac!! 
y la Real orden de 15 de abril de ‘ est 
íos medios para ello, es indispens , 
cer, en forma que no deje lugar a c;, 
ma que ha do seguirse para evi^'^pipn1 
forzosamente on fin do abril alguü «r 
Vocales propietarios o suplentes: j

Considerando que a dicho °^e ra 
minarse con carácter general y P 
en su día, entre los preceptos d0
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. le se proyecta para la ejecución de la Ley vi
gente, que las Diputaciones provinciales han 
de elegir los repetidos Vocales de las Comisio
nes mixtas en su primera reunión del mes de 
aeyo, para que ejerzan durante un año natural; 
pero a fin de que en todo caso puedan ejercer 
basta que sean renovados los cargos, habrá 
detenerse necesariamente en cuenta que los 

mbramientos recaigan entre los que no ha
yan de cesar como Diputados en el año inmedia- 

■ locual, aplicado como norma general, no 
tnvuelve privación del derecho que confiere el 
' •odicho párrafo 4.° del artículo 120,

S. M. el Rey (q. 1). g), de acuerdo con el 
Misterio de la Guerra, cuya opinión ha sido 
-fresada, con arreglo al artículo 337 de la ley 

Reclutamiento, se ha servido resolver las 
guitas de referencia en el sentido expresado, 
’ disponer que lo acordado se observe con ca
nter general.
Jle Real orden lo comunico a V. S. para su 
Cocimiento y efectos consiguientes. Dios 

a V. S. machos años. Madrid, 15 de
-rzo del913.-Alba.

^Gaceta 19 marzo 1913).
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LECCION SEGUN DA  
i® sm 08 LA FBOVMA ¡AMIA

tu CIRCULAR
^^lormidad con lo propuesto por la Co- 
C^^ixta de Reclutamiento de esta proyin- 
¿.^.ai‘Ordado que la celebración del juicio 
^afo011.68 servicio militar en el corrien-

.^mience el día l.° de abril próximo en 
de Quintas y de Sesiones de la Di- 

a las nueve de su mañana; debiendo 
1°8 comisionados municipales con

i?l‘culoa i.U?8 documentos señalados en los 
Gia¿¡p , Y 13U de la novísima ley de Re
'°’ a Ia h°la citada y en los días que 
, Abril?ació.u se expresan: ..
-cQda (i Ateca, Alconchel, Alhama, Aniñón, 
^dalba ^Oücayo, Ariza» Berdejo, Bijuesca, 
^pillo’r ubierca, Cabolafuente, Calmarza, 

de i» n renas, Castejón de las Armas, Cer-
■'^¿ina ñada, Cetina, Cimballa, Ciarás y 

‘Z58. La de Ariza, Godojos, Ibdes, Ja- 
/■^nter/^a^Malanquilla, Monreal de Ari- 
Ví'iza Si°’ M,oros, Nuévalos, Oseja, Pozuel 
V-,r*Ío, Torrehermosa, Torrelapaja,

Uorres, Villalengua y Villarroya de 
? ¿ A .
■ -r18’ ^Íai'ín, Leciñena, Pastriz, Perdi- 
r,VÜ¡ab, a de Aifiudén, San Mateo de Gá- 

de Gállego, Zuera, Cadrete,
? mUx?0, La Joyosa, María, Sobradiel,

T^bo. ^almadrid, Torres de Berrellén

A/n61chite. Almochuel, Almonacid de 
^x’V’Léon ara> Codo, Fuendetodos, Jaulín, 
^i^blaa^’^tux, Moneva, Moyuela, Pie

Viiu Albo* tón, Samper del Salz, Val- 
r de los Navarros.

Idem 9. — Borja, Agón, Ainzón, Alberite, Al- 
beta, Ambel, Bisimbre, Boquiñeni, Bulbuente, 
Bureta y Calcen a. .

Idem 11. —Fréscano, Fuendejalón, Gallar, 
Luceni, Magallón, Maleján, MaDén, Novillas, 
Pomer, El Pozuelo, Purujosa, Tabuenca, tala
mantes y Trasobares.

Idem 14. - Cariñena, Aguarón, Agmlón, Ala- 
drén, Cerveruela, Codos, Cosuenda, Encinacor- 
ba, Herrera, Longares, Luesma, Mezalocha, Mo- 
zota, Muel, Paniza, Tosos, Villanueva del Huer- 
va y Vistabella.

Idem 16. — Caspe, Cinco Olivas, Chiprana, 
Escatrón, Jaraba, Fayón, Maella, Mequmonza,
Nonaspe y Sástago.

Idem 18. —Daroca, Abanto, Acered, Alde- 
huela de Liestos, Anento, Atea, Badales, Bal- 
conchán, Berrueco, Cubel, Fombuena Fuentes 
de Jiloca, Gallocanta, Langa, Las Caerlas y 
Lechón. ,

Idem 21. —Main ar, Manchones, Mara, Míe- 
des, Montón, Marero, Nombrevilla, Orcajo, Re- 
tascón, Romanos, Ruesca, Santed, lorralba de 
los Frailes, Torralbilla, Used, Valdehorna, V al 
de San Martín, Villadoz, Villafeliche, Villanue- 
va de Jiloca y Villarreal.

Idem 23. — La Almunia, Al agón, Aléala de 
Ebro, Alfamén, Almonacid de la Sierra, Alpar- 
tir, Bárboles, Bardallur y Botorrita. .

Idem 25. — Cabañas, Calatorao, Chodes, Epi- 
la, Figueruelas, Grisén, La Muela, Lucena y

Idem 28. — Morata de Jalón, Pedrola, Pins®* 
que, Plasencia de Jalón, Pleitas, Riela, Rueda 
de Jalón, Salillas y ürrea de Jalón.

Idem 30. — Pina, Alborge, Alforque, Bu]ar^ 
loz, Farlete, Fuentes de Ebro, Gelsa, La Almol- 
da, La Zaida, Mediana, Monegrillo, Nuez, Ose
ra, Quinto, Rodén, Vetilla de Ebro y Villafran- 
ca de Ebro. , ,, ,

Mayo 3. —• Tarazona, Alcalá de Moncayo, 
Añón, Ganchillos, El Baste, Grisel, Litago Li- 
tuénigo, Los Fayos, Malón, Novallas’ 
tín de Moncayo, Santa Gruz de Moncay o, 1 oí i e
Has, Trasmoz, Vera y Vierlas.

Idem 6.—Egea, Ardisa, Asín, Biota, Castejón 
deValdejasa, El Frago, Erla, Farasdues Las 
Pedrosas, Layana, Luna, Murdlo de Gallego, 
Orés, Piedratajada, Pradilla, Puendeluna, Re
molinos, Santa Eulalia de Gállego, Sierra de 
Luna, Taustey Valpalmas. rQofiiíe

Idem 8.—Sos, Artieda, Bagués, Biel, Castihs- 
oár. Escó, Fuencalderas, Isuerre, Lobera. Lon- 
gás, Lorbés, Luesia, Mal pica, Mianos, Navar- 
dún, Pintano, Ruesta, Sádaba, Salvatierra, Si- 
güés, Tiermas, UnCastillo, Undués de Lerda, 
Undués Pintano y Urriés.

Idem 10.—Calatayud, Alarba, Arandiga, Bel- 
monte, Brea, Castejón de Alarba, El Frasno y
Embid de la Ribera.

Idem 13.—Gotor, Illueca, Inogés, Jorque, Ma- 
luenda, Mesones, Morata de Jiloca, Moros, Mu- 
nébrega, Nigüella, Olvés y Orera.

Idem 15.—Paracuellos de Jiloca, 1 aracuellos 
de la Ribera, Purroy, Santa Cruz de Gno, oa- 
biñán, Sediles, Sestrica, Tener, Tierga, lobed,
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Torralba de Ribota, Velilla de Jiloca, Villalba y 
Viver de la Sierra.

Idem 19 al 23.—Sección de Zaragoza.—Pilar.
Idem 24 al 28.—Sección de Zaragoza.—San 

Pablo.
Idem 29 al 31.—Sección de Zaragoza.—San 

Miguel.
La vista de expedientes de excepción se efec

tuará en el día no feriado inmediato siguiente 
al de la presentación de cada pueblo, excepto 
la de los expedientes de los pueblos de los par
tidos del Pilar y de San Pablo, qne serán falla
dos en 8 de abril y los de las secciones de Zara
goza en los días 23, 28 y 31 de mayo y 6 y 13 de 
junio, y se advierte a los Ayuntamientos de la 
provincia el cumplimiento exacto del art. 128 
de la ley para la designación de comisionados 
municipales.

Zaragoza, 21 de marzo de 1913.
El Gobernador, 

Jo s é  Bq b n t e Sb q u e ir o s

SECCION CUARTA

de Contribuciones de la provincia de Zaragoza
Cédulas personales.

CIRCULAR
No habiendo cumplimentado los Ayuntamien

tos que al final se expresan el servicio enco
mendado en la circular que se publicó en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 276, 
de fecha 20 de noviembre último, referente a la 
formación de los padrones de cédulas persona
les y lista cobratoria de las mismas, se les par
ticipa por medio de la presente, que a los que 
no lo verifiquen para el 25 del que cursa, se les 
exigirán las responsabilidades con que fueron 
conminados en la circular referida, sin perjui
cio de nombrar comisionados que, personados 
en los Ayuntamientos morosos, confeccionarán 
los documentos referidos, siendo satisfechos los 
gastos que originen, por los Alcaldes y Secreta
rios que tuvieran incumplido el servicio de que 
se trata.

Relación de los Ayuntamientos que están 
en descubierto.

Alborge, Anón, Biel, Calmarza, Fuentes de 
Jiloca, Illueca, Lechón, Lobera, Luna, Mequi- 
nenza, Paracuellos de Jiloca, Plenas, Rueda, 
Tierga, Vera, Bijuesca, Cinco Olivas, Gallur, 
Lagata, Letux, Lumplaque, Orcajo, Pintano, Ri
ela, Salillas, Uncastillo y Villadoz.

Zaragoza, 18 de marzo de 1913.—El Adminis
trador de Contribuciones, Narciso López Mon
tenegro.

Relación de los contribuyentes que han sido declara
dos fallidos por la Tesorería de Hacienda en el 
actual ejercicio.

Carruajes de lujo.
Tarazona.—Juan Alonso Montero, l.°, 2.° y 3.er 

trimestres de 1912: 41‘61 pesetas.
Calatayud.— Ignacio López Ruiz, id.: 35*07.

Id.—Mariano Pellejero, id.: 35*07.

Casinos y circuios de recreo.
Torrijo.—Círculo Recreativo, l.°, 2.° y ó 

mestres de 1911: 7*50.
Id.—Id. de la Unión, 4.° de id.: 2*25.
Id.—Id. Recreativo, 3.° y 4.° trimestre 
1910: 8.

Albeta.—Id. de Recreo, l.° y 2.° trimestre 
1912: 5.

Fuendejalón.—Id. de la Amistad, id.: H-
Pina.—Id. Popular, id.: 40.
Daroca. —Id de la Unión, id : 8.

Id.—Id. Mercantil, id.: 9*70.
Id.—Id. Tradicionalista, id.: 4. 

Quinto.— Id. de la Unión, l.°, 2.° y 3.°de-
Id.—Id. la Obrera, id.: 16*95. _ 

Torrellas.—Id. Recreativo, id.: 22*50.
Total 279*91 pesetas. .
Zaragoza, 18 de marzo de 1913.-E1A™ 

trador de Contribuciones, Narciso Wz 
tenegro.
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SECCION QUINTA

TRIBUNAL PROVINCIAL BE LO CONTESCIOSI-á MI®'
DE ZARAGOZA
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Con fecha 3 de los corrientes se ha P ■ 
do ante este Tribunal provincial recu^ 
tencioso-administrativo por el Ayunta®/' 
Zaragoza contra la resolución de la 
de Hacienda de esta provincia deB d® • 
bre último en expediente sobre 
la cédula personal de D. Gregorio A* ;

Lo que se anuncia, conforme a lo 
en el art. 36 de la ley de 22 de junio d 
ra conocimiento de los que tuvieren 
recto en el negocio y quisieren coad) 
a la Administración.

Zaragoza, 17 de marzo de 1913.—» “ 
rio del Tribunal, Félix Burriel.

CONIANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DEZAR*:"
• 3 *'

El día l.° del mes de abril 
ce, en la Casa Cuartel, calle de 
con arreglo a lo prevenido en los a.j 8Ci¿- 
53 y 54 del Reglamento para la aP Dpi: 
la ley de Caza, tendrá lugar la ven ‘ 
subasta de las armas depositadas ene 
dancia, cuya relación y señas estai 
al público en la puerta de dicha

Lo que se hace público para con 
las personas que deseen licitarlas.^

Zaragoza, 20 de marzo de 19ld- 
Jefe, Santiago Mínguez Mínguez.
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PRIMERA _ _ _ r:_ DE
El día 21 del próximo mes de ^stri^ 

horas, se celebrará concurso de 1 
las oficinas de la Comandancia 
de esta provincia, para contratar 
por una sola vez, de 759 corr^Ls 
730 portafusiles y 29 portacaram0
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llana, que como ensayo se han de adjudicar al 
personal de la misma. .

El pliego de condiciones, modelo de proposi
ción y tipos que han de servir para la contra
tación, se hallan de manifiesto en la expresada
Comandancia. ~

Barcelona, 18 de marzo de 1913.—El Coronel 
Subinspector, Enrique Martín Alcoba.

IjiatMiifiBlo de la InnorUl Ciudad de Zaragoza.
Hasta el día 26 de abril próximo y hora de 

las trece, se admitirán proposiciones en la se
cretaría municipal para la construcción y colo
cación de bancos en los paseos de la ciudad, 
con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones 
para el concurso de construcción y colocación de 

ochenta y seis bancos d- bles o de dos asientos de 
hierro y madera, de igual modelo que los instala
dos en el paseo de Pamplona, de los que diez de ellos 
tendrán también la misma longitud, y los setenta 
y seis restantes deberán medir treinta centímetros 
más.
I* Se abro concurso para la construcción y 

c°locación on los paseos de la Independencia y 
Pamplona de ochenta y seis bancos con asiento 
P°r sus dos caras, de los que diez tendrán una 
¡°Dgitud de un metro y sesenta centímetros y 
*ossetenta y seis bancos restantes la de un me- 
tr° y noventa centímetros.

Para tomar parte en este concurso se 
Opositará la cantidad de doscientas pesetas co- 

fianza. .
. Los elementos de que se compone el tipo 
e estos bancos están en el presupuesto que es 

^lunto.
Se admiten ofertas para la construcción 

J ^locación de los citados ochenta y seis bau- 
. 8 con el importe total presupuestado, equiva- 
.70 a cuatro mil doce pesetas y cincuenta 
ínfimos, o en baja de esta cantidad, y se hará 

.^judicación de todos ellos al mejor postur.
Se entiende que la calidad de lodos los 

piales, mano de obra y dimensiones de los 
ton^08 fi116 se trata han de ajustarse en un 
ha ° l°s instalados en el paseo de Pamplo- 
j *a las indicaciones del presupuesto y pliego 
n^^fiicioues y a las instrucciones y detalles 

Milite el Sr. Arquitecto municipal; debien- 
q Pásenlarse concluido el primer ejemplar 
ny ada longitud para que sirva de modelo al 
j) Se ajusten los demás, una vez que se aprue- 

ge sugieran modificaciones.
egL .El plazo de ejecución y colocación de 
dentg*'8 8erá de sesenta días, a no mediar inci- 

7 ® fuerza mayor.
l^S0 será al tener entregados, apro- 

focados y hecha la recepción provisio- 
5 e 1°8 Ochenla y seis bancos de que se trata, 
qu6 de un 10 pur 100 del importe en 
°s m dedique la obra, que se retendrá hasta 

aiadespués, en cuya fecha se procederá 
No aCe,l)cióu definitiva y podrá retirarse el 

8.1 Pago y la fianza.
^l contrato se hace a suerte o ventura.

sin que el rematante pueda pedir alteración de 
precio o rescisión, quedando sujeto al Tribunal 
del domicilio de la Corporación municipal para 
conocer en las cuestiones que puedan susci-
tdí*SOe •

9 .a Para el bastanteo de poderes se designa 
a los Letrados asesores del Ayuntamiento don 
Marceliano Isábal y D. Pascual Comín.

10 .a El rematante vendrá obligado a satisfa
cer los gastos de anuncios y demás que se oca
sionen con el concurso.

11 .a El Ayuntamiento se reserva la facultad 
de aceptar la proposición que estime más favo
rable o la de desechar todos y cada uno de los 
pliegos que se presenten.

12 .a Las proposiciones se presentaran en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo del 
depósito provisional y la cédula personal, y se 
extenderán en papel de la clase undécima, con 
forme al siguiente.

Modelo de proposición.
D .... vecino de.. habitante en la..... de....., 

número.... . según cédula personal corriente 
que exhibe, se compromete a llevar a cabo la 
construcción y colocación de los ochenta y seis 
bancos, objeto de este concurso, por la cantidad 
de....pesetas...... céntimos, cumpliendo todas y 
cada una de las condiciones de los pliegos bajo 
los cuales se celebra, que han estado de mani
fiesto y délos que se ha enterado el que suscribe.

Lo que se anuncia al público a efectos proce- 
deZaragoza, 18 de marzo de 1913.—El Presiden
te, César Bailarín — Pur acuerdo de b. B., A. 
Manuel Urbez, Secretario.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi
mo Ayuntamiento y Junta municipal en Us sesiones 
celebradas durante el mes de enero de lül».

(Couclusión).

Relevar a D. Luis Fleta ae ejecutar las obras 
de acometida de su casa núm. 3 de la calle de
Agustinos. ,

Desestimar la petición de D María Marqués 
sobre rectificación de arbitrio por vertido.

Dejar sobre la mesa un dictamen sobre des
aparición de contadores en casas que tengan 
agua a caño libre. .

Relevar a D. Miguel Zapater de ejecutarlas 
obras de acometida de su casa Cadena, 17. ,

Desestimar la instancia de varios vecinos 
de la calle Mayor sobre rectificación de catego
ría señalada a dicha vía.

Se formularon varios ruegos y preguntas, y 
en el período de mociones, se acordó dejar so
bre la mesa la del Sr. Palomar sobre la limpie
za pública y otra del Sr. Chicot sobre traslado 
de la Escuela de Música al palacio del Marques 
de Ayerbe (fué aprobada); con lo que se levan
tó la sesión.

Sesión del día 17.
Aprobar el acta de la celebrada el día 10.
Quedar enterado de la Real orden autorizan

do la hipoteca y venta de terrenos para permu
tar la torre de Oanti por el Jardín Botánico; y
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de un oficio del Decano de la Facultad de Me
dicina dando las gracias por la cesión de 2.000 
pies de espino ardiente.

Pasar a la Comisión de Gobernación un es
crito del Alcalde de Fuenterrabía solicitando 
un socorro para las familias de doce pescadores 
náufragos.

Quedar enterado de la memoria que remite el 
admnistrador del Matadero.

Aprobar el extracto de acuerdos tomados du
rante el mes de diciembre último.

Quedar enterado de las relaciones de expe
dientes ingresados durante el último trimestre.

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes de enero.

Pasar a la Comisión de Gobernación una ins
tancia del empresario del Teatro Principal pi
diendo compensación por los perjuicios que su
fre con lo resuelto por la Sociedad de Autores 
prohibiendo los espectáculos de cinematógrafos.

Aprobar el reglamento para el servicio de 
desinfección.

Aprobar un dictamen relacionado con el 
abono de cantidades a D. Amado Melantuche 
por solubilización de carnes.

Desechar un dictamen de la Comisión de Fo
mento sobre desaparición de los contadores de 
agua.

Aprobar el concierto hecho con D. Joaquín 
Orús paro pago de arbitrio por anuncios du
rante el año actual.

Aprobar el padrón de carruajes de lujo para 
el año corriente.

Anular el recibo presentando a D. Joaquín 
Calderera por arbitrio de puertas al exteior.

Desestimar la solicitud de D. Antonio Magaña 
sobre exención de arbitrios por solares al re
sultante del derribo de lo que fué iglesia de 
Santiago.

Denegar la instancia de D. Ramón Mallor so
licitando la extracción de estiércol de Matadero.

Desechar las pretensiones de D. Teodoro 
Tronchón, D. Gregorio Casas y D. José Relancio 
reclamando sobre los arbitrios por aleros, es
caparates y anuncios respectivamente.

Volverá la Comisión dos dictámenes sobre 
reclamación contra la clasificación de cédulas 
de D. Augusto G.a Burriel y Sr. Vizconde de 
Espés.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Hacienda.

Aumentar en 500 pesetas la subvención a 
D.a Francisca Naval, Directora de la Escuela de 
párvulos del Buen Pastor, en compensación a la 
habitación que no se le puede proporcionar.

Practicar varias obras en el edificio escolar 
del barrio de Casetas.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Gobernación.

Aprobar un dictamen relacionado con la pro
visión de la plaza deContador.

Autorizara varios para practicar traslados 
de cadáveres, etc.

Conceder permiso a D. Francisco Ager para 
reformar la fachada de la casa núm. 33 de la 
calle de San Blas.

, Aprobar un dictamen relacionado con las-: 
licitud de la Cámara de Comercio sobre reb 
ma en la distribución de la superficie de losp? 
tios de luces de los solares 1 y 3 de laHueR 
de Santa Engracia.

Desechar un dictamen sobre retirar el pib 
existente en la calle de Forment desde la cali: 
de Santiago a la plaza del Pilar.

Aprobar varias facturas de la Comisión di 
Fomento.

Autorizar a D Leonardo Buñuel para instala: 
un ascensor eléctrico en la casa núm.Gde.i 
calle de Costa, y a D. Tomás Blasco para 
motor eléctrico en la casa núm. 41 de la calli 
de D. Jaime I.

Aprobar un dictamen sobre deslinde de mo: 
tes.

Construir un retrete en la habitación deljs: 
dinero mayor.

Nombrar temporero auxiliar para los trab? 
jos de campo y gabinete a D. Saturnino Cosco 
juela.

Conceder autorización a la Comisión deh' 
mentó para proceder al rajado de leña proce 
dente de remondas y arranque de arbolado.

Aprobar un dictamen relacionado coneU- 
bitrio que le corresponde por agua y vertid°! 
la Comunidad del Convento de las Mónicas.

Desestimar la petición de D.a Orencia Bae 
sobre rectificación de los arbitrios por ag118- 
alcantarillado. ..

Denegarla pretensión del Colegio 
eos sobre rebaja del arbitrio por inqinl¡Da 0. 
declarar caducada para el año actual la ex6, 
ción concedida a los dentistas por el mísm0 
bitrio.

Desestimar la solicitud de D. Luciano Ser 
no sobre exención de arbitrio por inquin11 • 
de los locales que ocupa para Notaría. ,

Ratificar los nombramientos de tempoi‘er ‘ 
favor de D. Luis Cantí, D. Isidro Laflta y 0 
Francisco Antonio Ostalé. .

Aprobar una lista de reclamaciones vero- 
sobre inquilinato. y

Se formularon varios ruegos y pregom 
en el período de mociones, se acordó conti11 
sobre la mesa la del Sr. Palomar 
con la limpieza pública, con lo que se l6' 
la sesión.

Sesión del día 24.
Aprobare] acta de la del día 17.
Quedar enterado de un escrito de D- pre;i- 

Bel participando la toma de posesión de 
dente y ofreciéndose en el cargo de la 
dad del Refugio. fía-

Pasar a las Comisiones de Fomento 
cienda un escrito de la Sociedad de con^' 
res pidiendo la concesión gratuita de l^’ ,0s® 
por tres meses para ejecutar las obras 9 
indican. ..0

Conceder licencia a D. José María ugidO
Admitir la dimisión que presenta .bfiOí11 

Ventura del cargo de Celador de u11.9
Pasar a la Comisión de GobernaciO^^j. 
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idos nietas de Agustina de Aragón, por si el 
Ayuntamiento estima hacer algo en favor de 
las mismas. , .

Quedar enterado del informe remitido por el 
lospeetor Jefe del Cuerpo de Veterinarios mu
nicipales sobre reconocimiento de las carnes 
forasteras. , ,

Denegar la solicitud de varios vecinos del 
barrio de Casa Blanca para sacrificar cerdos en 
sus domicilios. ,

Aprobar la liquidación de las cédulas corres
pondientes al año 191L en su período ejecutivo.

Rescindir el contrato de arriendo hecho C'»n 
la Compañía del Norte por ocupación de terreno 

una garita para consumos. ,
Anular el recibo presentado a Manuel Marín 

jobre ventas en una tienda de vinos.
Devolver a D. Pedro Marco 40 pesetas que 

^tisfizo por un anuncio y que estaba exento de 
Pago.

Denegar la solicitud de Pilar Lasala sobre 
Sucesión de un puesto fijo en los porches de la 
calle de la Independencia. .

Desestimarla pretensión de Antonio Lamín 
^licitando un concierto por los sustitutivos en 

barrio de Casa Blanca. ,
.Desestimar la reclamación de D. Antonio 
a®pos sobre el arbitrio por solares; y otra de 

vaqueros del barrio de Jesús sobre rebaja 
'Cl canon por agua.
. Aprobar un dictamen sobre rectificar las cuo- 
^del año anterior por concepto de arbitrio de 

oes en los barrios rurales. . .
^Aprobar varias facturas de la Comisión de 
hienda.
Fximir del pago de arbitrio sobre motores a 
■■Stes.Larrodé y Pérez y D. Santiago Clavero. 

„ Agonizar a D Calixto Valero para instalar
Huerta de Santa Engracia un carrousel 

’ F’ta destinada a la venta de buñuelos.
7¡ atinar cien pesetas del capítulo de Impre- 
¿ .s Para socorro a las familias de los náufra- 
'gj 1 vapor «Constantino», de Fuenterrabía. 
eil,]ecutar varias obras de higiene y seguridad 
("•'^cuelas del Arrabal.

ah-lbuir con 1 000 Pesetas Para la suscriP- 
bar| ^a por la Junta encargada de perpe- 
l6jag a Memoria del Excmo. Sr. D. José Cana-
^CiiObar uu dictamen sobre que los celadores 

Nva rp° de Policía urbana que se indican,
a Prestar servicio en el destino para

Aprní0U Obrados. t
ar Un dictamen proponiendo que en la 

aÑad 8esióu se celebre el sorteo de vocales 
y suplentes de la Junta municipal pa- 

un impermeable reglamentario pa- 
í ^Proh dí)1 Cuerpo de Policía urbana.
'Hem, f varias facturas de la Comisión do 
r>51Ó,L

^er permiso a varios para practicar 
^^ua a81ado de cadáveres, acometidas, tomas

Vertidos al alcantarillado.
dp Un diotamen relacionado con el 

0 ‘‘«dado.

Colocar un pilón en la calle de Torrejón a su 
entrada por la calle Mayor. , ,

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Fomento.

Aprobar el pliego de condiciones para el 
nombramiento de Recaudador y Agente ejecu
tivo del arbitrio sobre inquilinato.

Aprobar una relación de reclamaciones ver
bales sobre inquilinato.

Se formularon varios ruegos y preguntas, y 
en el período de mociones, se acordó pasar a 
las Comisiones de Gobernación y Hacienda una 
del Sr. Balasanz sobre la entrada de carnes 
foráneas, y aprobar otra del Sr. Pin relacionada 
con la enseñanza y aumento de escuelas o sec
ciones graduadas; con lo que se levantó la se
sión.
Extracto de los acuerdos tomados por la Junta muni

cipal en las sesiones celebradas durante el mes de 
enero de 1913.

Sesión del día 4 de enero.
Aprobar el acta de la celebrada en 13 de di

ciembre último.
Facultar a la Alcaldía para nombrar la Co

misión revisora délas cuentas municipales del 
año 1911 para que emita dictamen en término 
que no exceda de quince días. ,

Declarar pensionada a Francisca Lafarga, 
viuda de un capataz de bomberos, con el haber 
anual de 547'20 pesetas, y otra, de 4170 2 pese
tas anuales, a Baltasara Nicolás Rey, hija de un 
albañil de la brigada de bomberos.

Quedar enterada y conforme con la resolu
ción gubernativa revocatoria del acuerdo de la 
Junta municipal suprimiendo 2.000 pesetas pa
ra pago del agente en Madrid, e interponer re
curso de alzada, si así lo estiman los asesores, 
contra otra disposición gubernativa referente al 
abono de alquiler de casa habitación, a razón 
de 375 pesetas para cada uno de los cinco maes
tros de sección do la escuela graduada; con lo 
que se levantó la sesión.

Sesión del día 10.
Aprobar el acta de la celebrada el día 4.
Declarar pensionada a D.a Victoria Barrosa, 

viuda de D. Amado Pérez, con el haber anual 
de 487'50 pesetas.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Ha
cienda sobre rebajar en un 30 por 100 los ban
cos del Nuevo Mercado para venta de frutas, 
verduras, pan, churros y café económico, excep
tuándose de dicha rebaja a los clasificados en 
1.a categoría, con lo que so levantó la sesión.

SECCION SEXTA

Aguarón.

Las cuentas municipales de esta villa del año 
1912 se hallan do manifiesto al público, por 
término de quince días, en la secretaría dol 
Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios.

Aguarón, 17 de marzo de 1913.- El Alcalde, 
Luis Barbod.
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SECCION SEPTIMA

AMimSTRACiON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRUfERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia e instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de la multa, apre

mio e indemnización y demás responsabilidades 
impuestas a Pascual Marqués Gonzalo y otros, 
vecinos de Monterde, por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la quinta región, por corta de le
ñas en diez y ocho de enero de mil novecientos 
diez en el monte Valdetajas, de dicho pueblo, 
se saca a la venta en primera subasta pública 
y por el tipo de su tasación, la finca embarga
da a Pascual Marqués Gonzalo, que a continua
ción se describe, sito en término municipal de 
Monterde:

Un campo secano, sito en la partida La Sola
na, de cabida de una yugada; que linda al Nor
te con Felipe Beltrán, al Sur con Pedro Joaquín 
Pérez, al Éste con Vicente Pérez Lozano y al 
Oeste con Francisco Reto: valuado en cien pe
setas.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día quince del próximo mes 
de abril, a las doce de su mañana.

Se advierte que para tamar parte en la subas
ta habrá de depositarse en la mesa del Juzgado, 
o en la oficina correspondiente, el diez por 
ciento en efectivo del tipo de tasación de la in
dicada finca, sin cuyo requisito no se admitirá 
licitador alguno; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del tipo de tasación de la indicada finca; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero, y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca, a diez y ocho de marzo de 
mil novecientos trece. Lisardo Fuentes.—De 
su orden, Luis E Muñoz

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de este partido;
Hago saber: Que para exacción de las res

ponsabilidades impuestas por la Sección facul
tativa de Montes de la quinta Región a los ve
cinos de Campillo de Aragón Ensebio Alonso, 
Tomás Baquedano, Juan Gotor y Fl uctuoso Si
cilia, por pastoreo abusivo en treinta y uno de 
enero de mil novecientos diez en el monte Val
detajas, de Monterde, se sacan a la venta en 
segunda subasta, con rebaja del veinticinco por 
ciento del precio do su tasación, los bienes em
bargados a los expresados multados que se des
criben a continuación, silos en término mu
nicipal de Campillo de Aragón:

Dt la propietla i de Ensebio Alonso.
Una linca rústica en la partida denominada 

las Hormas, de cabida do veintiocho áreas se
senta cenliáreas, de secano a cereales; linda al 
Este y Oeste con montes, al Sur con tinca do

Miguel Bueno y al Norte con otra de Manue 
Gotor: valuada en doscientas veinte peseta 
cincuenta céntimos.

De la propiedad de Tomás Baque Uno.
Una finca rústica, sita en el paraje el Callad: 

de cabida de setenta y seis áreas veintiock: 
centiáreas, secano a cereales; lindante al Norte. 
Sur, Este y Oeste con montes: valuada en cien
to diez pesetas.

De la propiedad de Juan Gotor.
Una finca rústica, sita en el paraje del Tr 

rrón, de cabida de treinta y ocho áreas catoret 
centiáreas; que linda al Este con otra deM^ 
te Ibáñez, al Sur con montes, al Oeste conoi
de Angel Gotor y al Norte con Constantino^! 
marza; valuada en ciento noventa pesetasveio- 
ticinco céntimos.
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De la propiedad de Faustino Sicilia-
Una finca, sita en el paraje denominado • 

conar, de secano a cereales, de cabida deu^ 
ta y ocho áreas catorce centiáreas; que liod 
Norte, Sur, Este y Oeste con montes: valu - 
en ochenta pesetas treinta y siete céntimos.

El remate, que se verificará en la Sal^ 
diencia de este Juzgado, tendrá lugar o u 
quince de abril próximo, a las doce y m®dl

Se advierte que para tomar parte eu ■ 
basta habrá de depositarse previamente® 
mesa del Juzgado, o en la oficina corre 
diente, el diez por ciento en efectivo del^ 
de las fincas que pretendan adquirir; q116 
admitirá postura que no cubra las dos te ® 
partes de la tasación, y que el remate P . 
hacerse a calidad de cederlo a un tercei ■ 
hallándose corrientes los títulos de pr°P 

Dado en Ateca, a diez y ocho de ma 
mil novecientos trece. — Lisardo Fue» -

Di Ofic 
les

P. H., Luis E. Muñoz. 

JUZGADOS MUNICIPALES

Calcena.
D. Fulgencio Pérez Navarro, Juez m 

ejerciente de la villa de Calcena por i11 
tibilidad del propietario; a^o
Hago saber: Que para atender al 

principal y costas causadas en juicio vei (a- 
instado en este Juzgado por D. Cresce 
bailero y Caballero, de esta vecinda • 
D. Mariano Arnal Pérez, de Zaragoza»guj^ 
a la venta en pública tercera subasta, ¡3í 
ción a tipo y con las demás condicio11^ 
anteriores, las fincas que se describen en 
to para la primera subasta inserto en 
Of ic ia l  de esta provincia, número ^^gerO^' 
correspondiente al día veintiocho de 
año actual. e'í

El remate se celebrará en este Ju Zd ogC®ü 
veinte del próximo mes de abril, a 1 
la mañana.

Dado en Calcena, a diez y siete ‘10.'jpíil 
mil novecientos trece. El Juez H1011,1 9|, SeCr 
ciento, Fulgencio Pérez.—José Mou1 ' y 
tario.
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IMPBKNTA DEL HOSPICIO


